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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adl,acentes, Canarias y territorios de Africa sute-
tosa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ptom igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se endende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINE S OFICIALES se han de çemítir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

8 	
(RR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31. de Agosto 1863). 	 I

Oard: 	
_

LJL2
MIERCOLES 27 DE JULIO DE 1949

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . 	 21
Seis meses. . 30 	 Seis`meses. . 	 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id.' - de 	 íd. 	 ' id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de - id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago .
de todo los anuncios de subasta que manden publicar, 'aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero 'de 19116.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ENCEPE° LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

'Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su casó, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

7d1cos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto a
anuncio.que sea a instanda de palle sin que abonen los
intéresados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de el.
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• abrada de dicho cereal que no,

11Jefe Prchincial, Pablo Cerezo.

presente mes como fecha tope paraeciaraciones de primero y segundo

Plazos dec l araciones mafz

'1 provincia parle de la superfi-

' 'lela recogida de mazorcas del
Córdoba a 22 de julio de 1949.—

Habiendo sido fijado el d'a 20 del

- Ilicen el segundo tiempo deckt-

P o . 	 .

.2xistiendo en algutios términos

PO de cosecha de maíz de seca-

r.n condiciones de recolección,

Ode

oriza a los agricultores que se

cosecha transcurridos diez'

en este caso para 	 citar-,

Núm. 2.823

Cünfederación H idrográ-
fica clel Guadalquivir

CONCURSO D!" CESTAJOS

Núm. 2.828
ANIJN(lIO

acurso de Destajos ,

1 la ejecución de las obras de la Presa
de darivac:ón . del Pantano del Bern-
bezar, ccruprendiclas en la relación
que .sigiter•

Destajo: número uno.—Obras
.excavación para cimenta&ón de la
p-cra de Derivación.—Presupueslo.
125 945'05 pesr%-,s.

Destajo número d.19.-0.bras
exeavac'ón para - cimen t ación d..,

r re -.a. Derivación. Presupuesto
195 .')L15'(15 re:Vas

Des'nlo número tres—Obras d.,
c onfec- i ön y puesta en obra
hot•rnigón en ma -t en •cimienlos
crn árid rs. y re:ren to ac-rindn9
r : é de otra. Presupuesto 105.747,85
pe:-.etas. 	 •

st afp nfi-ern cpa-0.—Açopli u
de cemento Po,-ti ond O pié d.. obra.
Pre siince-,to. 16n 304'08 reselas.

Da.,staio n1mero cinco.—Aconfo
de cer-en th Po ng an ,' 9 ole de obra.
Pre'sup-rs +b. 168.124 'M pese'as.

1.4 fianza provisional rEr'a cada
destnio . depo3itar es el do s . pm.
c'ento del n-e su nues to. además tPri-
(irá que depositar ror cada destnjo

01 : Mientas, para el
Ph-nn de 'les' gastos, del concurso.
efeet, ,,A.ndo-e la ljouid .H4n una vez
con s titu'cla la fianza definitiva. 	 -

El viro:yer t o, pile ro) de Condicio-
nes facultätivar: del ro iemo ., e g •
n ^ 01 ., l es de T os de-.tnios y condicio-
ne3 rar tomar parte en el ce rrlir-
'so, se e rt ruentran de manifiesto
en. las ofi einas de esta Confedera-
cVn. en Sevilla (Plaza de España.
n•-vo n r y en Córdoba (Va •

Ilada-es sin número) donde podrfSn
Fe" 	 or los interesados
t ric1^..S los días hf: hiles, de d i ez a drye
ee la moflana, 	 la víspera de!
'clr.a fijado para la apertura de plie-
rfl«

;Las nroposiciones.
crn •ölhas de cuatro pesetas con
setenta y &neo céntimos, se presen-
tarAn en pliegos cerrados hasta las
circe be,ras del último de estos, den-

r'el plazo de cinco días hábileQ
ennta d es n rartir del si gu i ente de
la peh'irarión del ' nre(-ente anuncio
en cl FTIN OFICIAL' de la pro-
Vil),-;t de CÓrdol-a, en las 6-ficinas

S-v i l t a y en las de Córdorbit; la
a-er , '-a de pliegos se celebrará.;
•an'e Notario, a las trece hora s en'
S-villa, a .los cinco 	 .5irc.ientes
le :a terminación de dicho plazo.

CONÇURt O DE DESTAJOS

Nrim.•2.829
ANUNCIO

Se saca a concuso de Destajos !a
e'ez..trción de las obras de terminaeión
del RevestWen.to del Canal del Gnu-.
da,L menee—Trozo priMerb.—Teree-
ra Sección—P. P. 1 al'471,- ccmpren-
dilas en la relaci6n que sigue:

Desto número uno.—Obras
revestimiento en Ins perfiles 1 al 145
Presubuesto '190.531'47 pesetas.

De'ain número dos.—Obras de re-
re‘ estimiento en Ins Perfile3 1 al 146
Presupuesto. 400.531'47 pesetas.

Destajo número tres.--,-Obras
revestimiento en Ios nerffes 1 al 146
Presupuesto, Ico.r37,e3 rec&fis.

.La fianza provisional pa-a cada
destajo a depositar es el dos per cien
Lo del Prwupuesto, ademis tended -
que clenositar por cada destajo pe
setas dos mil quinientas para el
abono de los gastos del concurso.
efctiendose_la liquidaci(n Una vez
corrtituida 'la fianza' definitiva.

El proyectó-, pliego de -Cond'ciones
facii:tativas del mismo, espeCiales

los d.etajos y .condiciones para
tomar parte en el concurso 9e en-
cr.en.trary de manifiesto en las on-
eina9-de esta Cenfederac. i ón. en Se-
villa (Plaza' dc Esnaria, Sector Se-

P:Prld0 y en 'C&doba. (Valtadare::.:
sin número) donde podrán ser
examinadas por los . in te-esa dos
todos los (las hábiles de d i ez a (13-
'ce de- la, mailana. basta :la víspera
del día fijado para a ertura de
pliegos.

Las proposiciones reintegradas
een . pólizas de cuatro pts. cerí seten -
la y cinco Céntimos, se nre-eritarán
en pliegos -cerrados hasta 41 4', do:e
tiaras ed último de estos, dentro do!

„plazo de ' d i ez (l'a hábiles. contados
rarer de: sigiiiente de la publica-

-eitn del rneserate ananc i o era el AO-
LETIN OFICIAL de la provincia de

Delegación de Industria
DE L!.

PRO7INCIA 	 CORDOBA

Núm. 2.747
Complids los trámites reglamen-

tari33 en el -expediente
por don Manuel Guerrero León, en

autorizac : óri para :a in.3-
talación de un cinematógra.fo de in-
vierno y verano en Córdoba.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con . las atribucic-
nes que le están conferidas-por ln
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrueeiones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

1-1A RESUELTO:
Autorizar a don Manuel Gueri'erri

Len, :a instalación solicitada de
acuerdo 'con las siguientes condi-
cioneS:.

Primera. Esta autorización $ólo
es válida para el peticionari.

Segunda. La instalación de In
industria sus . elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas, principales reseñadas al.,
dorso .de esta resolución.

Tercera, El plazo de puesta en
marcha de la instalación alitoriza-
da será como máximo de doce meses
ri partir' de fecha de esta
resolución.,

Cuarta. Esta autorización es
dependiente de la de' eng.anche
a la red de energía eléctrica. !Pt
cual deberá ser' solicitada según

la tramitación establecida Caso de
que  fuera denegada. la nueva in-
dustr'n deberá generarse In ener-
p:a per medios propios. bo s ta tan-
to la mejora de la situación clec-

Circular aún]. 2.850

En el día de la f cha y debi-
damente autorizado por la Sit-

[mondad me ausento de esta
CaOtal dejando encargado del
mando de la Provincia al Secre-
tado General de este Gobierno
Civil, que lo ejercerá interina-
mente durante mi ausencia.

Lo que se lit ce público en
esle periódico ( ficial- para ge-
!eral cunotimien10 y - (1(itiás
dula.

Córdoba 27 de julio de 1949.
-El Gobernador Civil, José Mc-
(in Revuelta.
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1

Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

Sevilla veinte y uno de julio de
mil noveclentos cuarenta y nueve.--
E1 Ingeniero Director:, Aurelio Ru;
dr :g,uez Díaz. 	 -

Córdoba, -en las oficinas de
villa y en .las de *Córdoba: le
apertura -1 p:iegos se celebra-
rá an:e Notario, a las trece ho-
ras en Sevilla, a los cinco días si-
„siguientes de 'la terminación de dich.)
plazo.

-:ISevilla veinte y uno de julio le
mil no\ ecientos euhrenta y nueve.
— .EI -Ingen i.ero Director, Aurelio Re-
dfrez

Ministerio de Cultura 2024



BOLET 1 N OFICIAL

Don Antonio Molina Luque, Oficial
Habilitado ddl Juzgado Munici-
pal de Cabra.
Doy .fe: Que en el juicio de fal-

tas número 97 del ario, seguido con-
tra Carmen Salcedo, por el hecho de
estafa a :a Renfe, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juicio; en la 'que se acuerda
dar vista a la citada penada de la ta-
sación de costas> que se insertará
desPités, pr'acticada en dicho juila.

cio; .por término de tres das, y que
se requiera a dicha penada para que
dentro del plazo de ocho días, ,se
presente voluntariamente ante este

> Juzgado -para cumplir en la cárcel
de esta ciudad, apercibiéndole que
,de no hacerlo se procederá a su de-
tención. 	 •

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del agente judi-.-
cial, 6 pesetas.

Por indemnización, 4,10. 	 .
Por reintegros del' expediente,

pesetas.
Total, 37'10 pesetas.
Correspende a satisfacer a Gar -

meeti Salcedo.
Y. para que sirva cle.notificación

de requerimiento en forma a dicha
penada, cum pliendo lo mandado
por el señor Juez. expido la presen-
te narat su inserción en . el BOLETIN
OF:CIAL, por encontrar se dicha pe-

nada en ignorado paradero, con 	 >

visto beeno de señor Itiez., en Ca-
bra a• 10 de julio 1949.—A1itonzo
Mo l ina.—Visto bueno: El Pez mu-
nicipal, ¡osé María López •Sidro.

MONTORO

Núm. 2.821

.Don Fernando Rubiales Poblacienea.
Juez de. .frimera. Instancia de
'Joro y .su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue juicio de menor cuantía
hoy en ejecución de sentencia, a ins-

tancia de don Pedro.Majuelos Gar-
cía, contra doña María Josefa Cale-
ro Gela.n, en los cuales se han man-
dado sacar a pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo,
las cuatro fincas urbanas que ya se
describieron en el edicto anunciando
la Primera subasta, inserto en el 130-
LETIN OFICIAL de esta provincia
de cuatro de Mayo .último.

Para el acto del remate se ha se-

ñalado el dia veinte y cinco de egos- •

to paeximo, a las doce horas, en la
Sala-Audiencia de este Juzgado bajo
las condiciones . siguientes:

Primera. Para tomar parte en al
acto, deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nadoeal, efecte, una cantidad igual
por,lo menos al diez por Ci2t110 del
tipo que sirvió para la segunda su-
beata, que lo fué, del setenta y
cinco por ciento de los . aprecies

. o sea, de veinte y cinco mil pesetas
para la casa Miinero catorce. duplica-
do, ..de catorce >mil quinientas pe-
setas, para cada una de las señala-
das con los números . catorce triplica-
do, catorce ,cuatriplicade "y catorce
quintuplicado, todas de la calle Cer-
vantes de esta ciudad.

Segunda. La certificación del Re-

• gis.trci de la Propiedad, supletoria de
los, títulos, se encuentra de maní-.
fiesto en Secretaría, para que puee,
dan consularla quienee les. interese,
que la tendrán por baetinte. sin po-
der establecer ninguna reclamación

Dado en Montero a veleta
de Mil novecientos ceaer r21e y mg-

Núm. 2.694

Bernabe Jiménez Repullo, de 40

!rica permita modificar la resolu-
ción.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se _proceda a exten-
der el acta de dinprobación -y au-
torización de funcionainiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ,ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de•
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
Inexacta contenida en los datos que
deben ßgurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. mucho .; ato.
Córdoba a • once de julio de mil

novecientos cuarenta • y nueve.—E1
Ingeniero Jefe, P. A. Guillermo Briz.

Sr. D. Manuel Guerrero León.—Pe-
arroya Pueblonuevo.

JUZGADOS

arios de edad, Casado, hijo de Fer-
nando y de María, natural de Rute,
y t•ecino de la misma, con domicilie
en la calle Francisco Salto, número
26, y también fué vecino de Córdo-
ba, domiciliado én Menéndez Pela-
yo, 'número 5, industrial, con ins-
trucción y sin antecedentes penales.
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Montoro, para ser reducido a pri-
sión en causa Por estafa número 85
de 1948, apercibiendo en otro caso
>de ser declarado rebelde.

Montero 12 de julio de 1949.—E1
Secretario, Leopoldo Roinero.—Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción.
F. Rubialee.

CABRA

Núm. 2.773

Por la presente, requiero, ruego y.
encargo 'a todas las autoridades y
agentes de la Polia judicial, pro-
cedan a la busca y detención del pe-
nado Francisco Espejo Muñoz, de
28 arios de edad, de estado soltero,
vecino que fuá de esta ciudad, natu-
ral de la mima, cuyo actual para-

- clero se ignora, para que cumpla diez
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de' faltas número
242 de 1949. por intento de hurto,
poniéndolo, caso de 'ser habido a
disposición de este,Juzgado.

Y para que se inserte en el -BO-
LETN OFICIAL de la provincia, se
pone el presente en Cabra a 14 de
julio de 1949.—El Juez municipal,
José Maria López Sidro.—EI Secre-

tario , P. I-L, Antonio Molina.

Núm. 2.790

Santiago Pérez Gamboa, (a).
Gamboa, de 37 años, hijo de José y
de Josefa, natural de Almedinilla
(Córdoba), casado, obrero, sin ins-
trucción, vecino de esta ciudad y
hoy en paradero ignora-do, compa-
recerá an te el Juzgado de Instruc-
ción de Cabra' a constituirse en pri-
sóì en la causa 115 de 1949; sobre
hurto, y otras diligencias acordadas
apercibido que de no comparecer
dentro de los diez días siguientes al
del presente llamamiento, se clec:a-
rará rebelde por hallarse incurso en
el número 1.° del esUculo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al mismo tiempo se ruega a la
Policía judicial, la bueca y captura
de dicho procesado, que de ser ha-
bido se ingresará en prisión decre-
tada pcir auto de esta fecha en in-
dicada causa.

Cab-aa 16 de jülio de 1949.—F.I
Juez de. Instrucción, Miguel Cruz
Cuenene—El Secretario, P. S.. Mi-
guel del Arco:

Núm. 2.791

Santiago Pérez Cramboa, (a)
Gamboa, de 37 arios, hijo de José y
de Josefa, naturall de Aimedinilla•
(Córdoba), casado,. obrero, sin ins-
trucción, vecino de esta ciudad y
hoy en paradero ignorado, com-
parecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Cabra, a consti-
tuirse en prisión en la causa
95 de 1949, sobre estafa, y otras
dilig-encia.s acordadas, apercibido
que de no comparecer dentro de los

diez díais siguientes al del presente
llamamiento, se declarará rebelde
por hallarse incurso en el número
1 del-artículo 835 de la' Ley de En-
juiciamiento CriminaL

Al mismo tiempo se ruega a la
Policía judicial, la buSca y captura
de dicho procesado, que de ser ha-

—
- 	 Núm. 2.801

Cédula de citación

En" el juicio verbal de faltas qu

se tramita en' esteJuzgado sobre da-
ños, Centra el que dijo ser vecino le
Lucena y llamarse José Muñoz. áz-

qüez, _en la_ actualidad -de ignorado
paradero; se le cita por medio de la
presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que eme-parezca provisto de
los medios de Prueba de que intente
valerse, en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado municipal, sita en> Jo-

Se Antonio, 15, dentro del décimo
(Ha siguiente hábil a aquél en que
ariarezea inserta la presente en leen-
cione.do periódico oficial, a fin de
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, edverti-

do cue _de no hacerlo le pararán
periu'cios.

-Cabra -a 20 de julio de 1949—E1
Secretario P. H., A. Molina.

Núm. 2.802

Cédula de citación

En el juicio verbal de faltas que
se atramita en este. Juzgado, sobre
daños, contra el . que dijo - ser
vecino de Lucena y llamarse Manuel
Leiva Gutiérrez, en la actualidad de
ignorado Paraderoa se le cita pur
medio de -la presente. que se inser-
tará en el BOLETIN OFICJAL . de la
provincia, para que 'comparezca*
provisto de los medias de prueba de
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Núm. 2.806

Núm. 2.807

Cédula de cita lön

poErn.elvshluodr jleuepzred‘eic11:;11Cill
z en el

pediente de juieio de lanas, segt!'

do bajo el número 75 del

Vial, por hurto de una prende

vestir , de las conocidas por e l PI:

bre de «mono" a la ved a RO cr, ,•

bello Pérez, en la noche de l 13:-

de febrero próximo pasad o . Y l'u'''.

mici:io calle * Jesús, 41, detleieoseleauciPmt't,

blo, se ha acordado citar 
p

gadleoaLl.auEtToprzireosecnautF,etiocqrieuAseL“seedein seriara en

a
juicio

 lac edl bfraalct iaósn, del
aperci 	

luear'n,

fin de que el día 30 de 

j

y hora de las once, op a P 	
dla Sala Audiencia de ente ga°

de no verificarlo le paribiriiäoéneddlnre
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que en derecho haya
PledsreocreAtro. julbaadi16dineä j t Recuero,

,.
aree.7.-f. Rubiales.—E1 e Secretario,
Leopold:i Pomero.

bido se ingresará en prisión decre-
tada por auto de esta fecha en indi-
cada causa.

Cabra a 16 de de julio de 1949.
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secreta-
rio, P. S., Miguel del Arco.

Núm. 2.800.

4

que intente- Valerse, en la
diencia de este Juzgado
sita en José Antonio , 15,
horas del quinto día sigui,
a aquél en que aparezca i
presente en mencionado
oficial; a fin de asistir al
ción del correspondiente-
faltas, advertido de que (
cerio le pararán perjuicios

Cabra a 20 de julio de
Secretario P. H., A. Molin

MONTILLA

Núm. 2.805

Por la preSente, requier
y encargo a todas las aut
agentes de la Policía- jud,
cedan a la busca y detene
nado Angel J ordano Lópi
años de eda,d, de estado
cino que fué de Montilla,
Montilla, cuyo actual pa>
ignora, sabiéndose *únicar
marchó en busca de trat
provincia de Barcelona,
cumpla quince días de
le . resultan impuestos en
faltas número 631, de 19
siónes; poniéndolo, caso
bido, disposición de
gado..

”Y para que se inserte
'LETIN • OFICIAL de la p
Córdoba, se pone el pr
Montilla a 19 de julio•
El Juez Municinal, Firma
El Secretario, Eloy Sanz.

Por la preeente. requ'ero, raro
encargo a todas Tes autoridades
agentes de la Polia'a judicial, pre.

ceden a la busca y del(nciör dd
penado Vicente Martín idalgo.
Consta» arios de edad, de 'abril
(rin consta).; vecino que fué
Montilla, natural de Montilla. cup

actual paradero se igncra,
.dose únicamente 	 tr. archir

trabajar a la provincia d fbrcele

na, -para que cumpla Clo' nce die (re

arresto ›: :cu re le resultan
tos en- inicie de faltas Orna,
51 de 194'3 por dnaltrafo; 00niénd9.

loe ecasos o eu zsgear dhea. habido, dispnsi
d 	

ciä

.EYTINparOaFlqCuIeALs e di:1 slear4i

Córdoba, se pone el presieln4t!ei_FI'l

Plontilla a 19 de julio dc
Jeez munieipal.. Firma ilegible--

El Secretan', Eloy Saz.

PEDRO ABAD
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comisaría General de Abaster!-

mientas y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y*Derivados)

Circaidr número 715 por la que se

reglamenta la forma en que po-

drán realizars e Ida transacciones
de loa, de acuerdo con la Orden
conjunta de los Ministerios de In-
dustria y Comercio y de Agricul-

tura de 11 de mayo próAirno pa-

sado.
A) FUNDAMENTO

Establecidas por Orden conjunta

de
. las Ministerios de Industria y Co-

anercio y Agricultura .. de fecha 11

de inaYci pasado («BoletCn Oficial
del Estado" núm. 135, de 15 del
mino), las líneas generales a que
ha de sujetarse la campaña lanera
4949-50, y dictadas *por la Circular
núm.714 de esta Comisara General
de Abastecimientos y •ram-Tortes
las normas para la declaraciCri de
lana del actual corte y existeneias
sobrantes del anterior, se hace pre-
cisa reglamentar la forma en que po-
drán regizarse las transacciones!
de lana, de acuerdo con lo e-,table-
eido en ambas disposicionas.
A tales fines, esta Comisaría Ge-

neral dispone:

B) FECHA EN QUE PODRÁN COMENZAR

118 OPERACIONES COMERCIALES DE

COMPRA DE LANA

Artículo 1. 0 A partir de la pub:i- -
ación de esta Circa'ar en .el «Bole-
líti Oficial del Estado",- aatnla
la la campaña de contratación dé, :a-
% procedente del corte de 1949-50,
y de las exiStencias anteriores pen -
dientes de compra y recogida, COMO

asimismo de las de tenería o peladas
5i usadas o viejas, Por los industria-
les textiles o comerciantes. transfor-
madores en que aquellos deleguen,
dentro de las autorilaciones• de com-
pra que o. unos y otros sean expedi-
das por la Jefatura del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados de esta
Comisaria General.
C)REQUISITOS PARA PODER REALIZAR

CONTRATAC ONES
Art. 2.° De conformidad con lo

dispuesto en el apartado tercero de
la Orden ministerial conjunta Ya
citada bastará para que cada gana -dero pueda comenzar lasg estionegconduceWes a la venta de a lanade 91 c,banadetra a partir e 1 fechar 	 a ec a
'Idicada que haya hecho la decla-

iit:nauc lni6Ltilictiol aidae 'Cm ¡eso% ao nan'n tees loan djiuennttaeque establece la Circ.ularde esta Comisaría General número714 , en su arr.tulo cuarto, y
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A los fines expuestos en el párrafo
anterior, para toda operación de
contratación de lana será necesaria
la entrega por el vendedor. al com-
prador, del resguardo acreditativo
de la dec:aración legal . de la mis-
ma, formulario CCD-20, bis,_ requi-
sito que afecta y obliga a ambas
partes contratantes y sin cuyo
cumpirniento ningún comprador
podrá formalizar - adquisición al-
guna de lana bajo ningún con-
cepto.

Este ejemplar del CCD-20-bis de-
berá, en su momento, ser unido a
los CCD126 y 27 correspondientes,
para solicitar y obtener la guía de
circulación y traslado dé lanas *ad-
quiridas por los comerciantes trans-
formadores e industriales textiles,
siendo sustitutdo, en su caso, por la
nota de desglose a que se refiere el
artículo cuarto de la Circular nú-
mero 714 de esta Comisaría Gene-
ral, para ca.so de que el ganadero
'venda su lana a dos o 'más compra-
dores, en dos o más veces.

D) PRECIOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 3.° 'Los precios máximos
a que se realizarán todas las contra-
taciones de ' lana, serán los estable-
cidos como base, para cada tipo, en
elr apartado cuarto de la Orden mi-
nisterial conjunta, citada,- o los qua
correspondan .según rendimiento
re..ä1 apreciado, de acuerdo con lo es-
tablecido en el anexo a dicha Orden
ftninisterial, al que se . refiere el
apartado quinto de la misma. más
las primas de sobreestimasión a que
pudiera 'haber lugar, según lo dis-
puesto en .el apartado octavo de la
'referida Orden ministerial conjunta
y en los artículos de esta Circular,
concordantes con aquél.

E) QUINES PODRÁN ADQUIRIR LANA A

LOS GANADEROS

Artículo 4.° Podrán contratar y
rea.izar adquisiciones de- lana en
sucio, siempre dentro de los Emites
estableç,idos en los títulos autoriza-
cione de compra de que habrán de
ser previameiLe provistos por la Je-
fatu:a del Servicio de CarneS, cue-
ros y Derivadós de esta Comisaria

'General, lös siguientes industriales:
a) Los. industriales textiles,-por

si o por endoso de sus títulos, de
compra a uno o varios comerciantes
transformadores, colaboradores del
Servicio; o en-régimen mixto de am-
bas Modalidades, y, en todo cas',
hasta el total de la 'cantidad que co-
mo cupo inicial _de compra tengan
reccnocido como límite máximo.

(b) Los comerciantes transfor-
madores legalmene establecidos y
que hayan obtenido del Servicio de .
Carnes, Cueros y Derivados. el taulo
de colaboradores del mismo, de
conformidad Con lo dispuesto . en
los artículos tercero y sexto de la
Circular 675 • de esta Comisaría Ge-
neral, por las cantidades máximas,
corespondiente al montante de las
autcrizaciorres o títulos de compra
cuya contratación . les sea encarga-
( l a; mediante endoso de -los suyos
respectivos, por los industriales tex-
tiles beneficiarios de los mismos.

e) Los propios comerciantec
transformadores colaboradores del
SPI'ViCi0 para la ;-recogida de .- aque-
llas partidas que en régimen de ad-
ju(licaeión forzosa las encomiende
la Jefatura del Servicio. de Carnes.
Cueros y Derivados, bien en cum -

plimiento cielo estábleuido en el pá-
rrafo final del apartado tercero' de 19.

Orden miii ; steriat,donjunta de rete
rencia o, en ca-sos. justificados con

destino a determinados suministros
preferentes. 	 .

e Los industriales colchoneros
o . los mayoristas proveedores de
lana para los mismos, legalmente
establecidos al efecto y . provistos
unos y otros del título reglamenta-
rio; que deben solicitar como cola-
boradores del Servicio, y hasta la
cifra o tope máximo que por el mis-
mo seies reconozca, de acuerdo con
ias normas que para este comercio
especial se dictan en esta misma
Circular.

F) MODO DE SOLICITAR EL TÍTULO DE

COMPRA Y FORMATO DEL MISMO

Artículo 5.° Todos los industria-
les. textiles que tengan reconocido
actualmente 'cupo de lana en sucio
para las.necesidades de su industria,
en proporción a su utillaje, solicita-
rán de la Jefatura Nacional del Ser-.
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos de esta ComisaWa General, en
plazo que expira. el 30 de septiembre
y utilizando el formulario CCD-24

••• (anexo 1), la expedióión del opor-
tuno título.de compra de lana sucia
de corte, por el montante del 40 por
100 del cupo inicialleórico que ten-
gan reconocido, títulos de compra
que les serán facilitados por la Je-
fatura del Servicio • mediante com-
probación de que el cupo que, sirve

- de base para su petición es el real-
mente autorilado por el Sindicato
Nacional Textil y aprobado por la
Secretaría General Técnica del Mi-
nisteriö de Industria y Comercio. Si
en algún caso, y per errör u otras
pausas, la cantidad solicitada no
coincidiera con los datos que en la
jefatura del Servido ,de Carnes,
Cueros y Derivados figuran como
aprobados por la mencionado Se-
cre'ar'a General y T,écnica, y fuera
superior a éstos, el título de compra
se expedirá siemnre de acuerdo. con
lo concedido por la Secretaría Ge-
neral Técnica, sin- perjuicio de las
revisiones y rectificaciones-poste-
riores a que hubiera lugar, expi-
diéndose. en su caso. un noevo tí-
tulo suplementario nos' la diferencia
(ale nit ;Fera -ccr'esponder como
comnlernento a la cifra primera,.
mente autorizada.

Los títulos de com pra de lana. se-
rán editades y distribuidos nor la.

' Je fatura del Servicio de Carnes.
Cueros y Derivados, debiendo ir
ni l:Merados mecán i carwrite a efectos
del raeior r-.introl y suietändrise al
modelo C r-.D-25 que fi gira en el

- ane v o ' número 2, e iHn siemnre au-
1.9 rjya-l (r, pon la fi rma y . sello de la
Je5)tura Nacional del Servicio. EsFos
Utrelos de comnrri. tend-än carácter
nacienal. y..-nor t rufo. serán válidos
para la adquis i ción de lana en cual -
ou i er Punto del territorio nacional.

- siempre oue los titulares . de los mi,l-
mrs o sus benef i ciar i os por endoso,
en CP(1(t caso. eQ tén autorizados para
ell-1 flor Jo c: leyes fiscales ' en vigor y

_ urn 4 r i bi lr'n con que tributan al.
Erario público.

G) A QU'Ah' PODRÁN 1-ta.cr.n ENDOSO

-.DE LA FACULTAD DE COMPRA DE SU

CUPO DE LANA SUCIA LOS INDUSTRIALES

TEXTILES

,Ar'.ículo 6.° Tedcs los industria
j les textiles benefic iarios de cupos de

I
-lana en sucio podrán delegar la,fa-
cultad de compra de la misma, par.-

rial o totalmente, en Uno o más co-
merciantes transformadores 6 cola-

. boraclores del Servicio.
En el .caso de que el industrial

textil delegue la facultad,..de compra
de su cupo de lana en varios comer-

ciantes transformadores, indicari
siempre la cantidad cuya adquisi-
ción encarga a cada uno de ellos,
expidiéndose. un titulo de compra
para cada delegación parcial o en-
doso rea.izado.

Fl)' PROHIBICIÓN DE COMPRA DE LANA

POR PERSONAS DIFERENTES AL TITULAR

DE LA AUTORIZACIÓN DE COMPRA

Artículo 7.° En todos los casos.
señalados en los artículos cuarto y
sexto de esta Circular, la compra de
lana en sucio solo podrá ser reali- •

zada po la persona que figura como
beneficiaria del título de compra
(industrial textil por gestión directa
o comerciante transformador pu
endoso de aquél), o por sus agentes
Y dependientes debidamente auto-
rizados y reconocidos por el Servi-
cio, previa propuesta al efecto, que-
dando, en su consecuencia, prohi-
bidas las operaciones de compra pon
comerciantes transfdrmadores con
cargo a Ktulos que no tengan endo-
sados a su favor a través de la Je-

. fatura Nacional del Servicio, o a los
industriales textiles . que a su peti-
ción obtengan el título de compra
'por gestión directa acudir para rea-
lizar la misma a los .'colaboradores
y sus dependientes o a otra clase de

• agentes , no reconocidos legalmente.
Los atentes y dependientes de los

colaboradores del Servicio _ no po-
drán realizar compras de lana más
que por encargo de los , mismos y
para los títulos de compra a ellos
endosados.-
1) CONDiCIONES PARA SER CENSADOS

COMO COMERCIANTES TRANSFORMADC RES

COLABORADORES DEL SERVICIO EN. LA.

COMPRA Y RECOGIDA DE LANAS

Articulo 8." * Para que el Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados pue-
da expedir los títulos de colabora-
(lores para la compra y recogida de
lanas en sucio con destino a cupos
de industriales textiles durante la
campaña '1949-50 será preciso:

a) Para lös comerciantes trans-
formadores que ya obtuvieron el tí-
tulo de colobaradores en la campa-
ña 1948-49.

Solicitud suscrita por los 'mismos
eh el impreso reglamentario, acom2.;.,
pa-Zada de los comprobantes de es-
tnr al corriente en las obligaciones
de tipo fiscal en .el año en curso, y
que el mencionado industrial no
baya sido objeto de • expediente po7
n Servicio como consucuencia de ce,
actuación en la campaña 1948-49.

A los fines de-evitar le expedición
innecesaria de títulos que posterior-
ment(' no se compaginen con una
actuación en la práctica, la Jefatura
del Servicio no expedirá estos títu-
los de colaborador hasta que a favor
de sus beneficiarios se reciban en
la misma solicitúdes de endoso de
taulos de' compra.

t. ) Para las: solicitudes de nue-
va concesión de títulos de colabora-
dor del- Servicio a favor de aquéllos
eomereiantes transformadores que
no alcanzaí-án dicho título en - la
campaña pasada y dentro del má.2
ximo criterio restrictivo en la con-
cesión, mediará idéntica petición de
los interesados en modelo reglamen-
tario, acompañada de los compro-
bantes de tipo fiscal y demás preci-
sos para demostrar la habitualidad
ininterrumpida en el comercio de la-
nas desarrollada, precisamente. en
la compra de lanas en sucio y ven-
ta de lenas lavadas a fondo, y por

I

si o utilizando para ello otro ‘ lava-
deros,. industTiales, pero no limitan-.
dose a la compra y reventa de lana:
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en sucio; es • decir
' 

a la simple es.
. peculación sobre 1,sina de esta clase,
y sin realizar en la misma, por su
propia cuenta, operación alguna * de
transformación.

.También será indispensable de-
mostrar, a juicio de la Jefatura Na-
cional del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados que cuentan con los
medios e instrumentos de trabajo
indispensables para el ncrmal de.s-
arrollo y aceptable cumplimiento de
los compromisos que contraigan,
eh especial, por lo que se refiere a
locales de almacenamiento. medios
de transporte, elementos para 'enva-
sado y personal de compras.

Por lo que se refiere a la renova-
ción de títulos a favor de cohibo -
t'adores del Servicio de la pasada
campaña, la Jefatura del Servicio
podrá denegar esta *renovación en
los casos en que dicha campaña no
se hubiera; realizado actividad o
compra alguna Por 'el petici(nario.
o no hubiera alcanzado su actua-

ción una mínima eficacia en cuanto
a Cantidades compradas realmente.,
y seguido los debidos cauces en los
suministros a las industrias - benefi-

eiarias finales de los títulos de que,
fuera endosatario. -
J)* DEVOLUCIÓN DEL TÍTULO DE LA

CAMPANA ANTLRIOR

Artículo 9.° tos comerciantes
transformadores que obtuvieran el
.título de calaboradores del Seryi-
cio pala la cale-paila 1948-49, de-
berán devolver el título que por la
Jefatura Nacional del mismo les ftel
concedido para la pasada Pampa-

a, en plazo que expira el 15 de
julio de 1949, acompañando a dicha
título la dccumentación complemen-
taria del mismo que en su d'a ohtu-
vieran y conserven ailn.en su poder.

Cotra la reso uc : ón denegatorio
de la- Jefatura del Servicio de Car-
nes, Cueros , y Derivadcs para ser
reccnocido colaborador del misma
en la recogida de lanas, pcdrän en-
tablar los interesados recurso d"
alzada ante esta Cornisaría General
de Abastecimientos, recurso que ha
brá de cursarse precisamente a tra-
vés de Ja mencionada Jefatura y en
el plazo improrrogable de ocho días
a contar de la fecha en que les fue.as
corminicada la resolución objete de
recurso.
K) TOPE MÄXIMO DE ADQUISICIÓN- DE
LANA PROCEDENTE DEL CORTE 1949-50,

Y EXISTENCIAS ANTERIORES

Art. 10. 1_,133 industriales texti-
les, por si cuando ejercieran direc-
tamente la facultad de comprar sus
cupos de lana, o los comerciantes
transformadores a quienes 'transfie-
ran la misma, no Podrán en forma
alguna adquirir lan a en cantidad
que exceda del cupo máximo auto-
rizado en el título de compra a cada
industrial .1.6XL-U o comerciante trans-
formador colaborador del Servicio.

Los camerciantes transformadores
Prnitarán dicho volumen de compra
a la suma de los etidosos recibi-
dos a su favor por los industriales
teatiles beneficiarias finales de los
mism os.
L) FORMA DE EJERCER LA FACULTAD
DE COMPRA POR LOS INDUSTRIALES TEX-
TILES O LOS COMERCIANTES TRANSFOR-
MADORES COLABORADORES DEL SERVICIO,'
EN QUE AQUELLOS DELEGUEN, POR EN-

DOSO, SUS TÍTULOS DE COMPRA
• Artículo 11. La adquisición ele
lana basta el mon'ante autoriinda
an- coda título 'de compra, podr.5
realizarse libremente hasta la fe-

cha del 30 de noviembre de 1949, a
que se refiere . el apartado tercero
de la Orden ministerial de 11 de
mayo de dicho año, siendo necesa-
rio que estas compras se ajusten al
tope máximo autorizado por el 4 f •

Lulo expedido y a los tipos- a que el
Mismo se refiere.

FL Servicio de Carnes, Cueros (
Derivados podrá regular la Adquisi-

ción del 40 por 100 • adjudicado a
cada industrial textil eh dos o más
plazos, a los fines de regular debi-
damente la proporcionada afluen-
cia. de *materia prima a todas las
industrias beneficiarias de esta cla-
se de cupos.

Cada compra de lanas por parte
de .un industrial textil con cupo . di-
recto o de un comerciainte transfor-
mador, colaborador del Servicio, ac-
tuando como endosatario de los tí-
tulos de compra, ha de producir el
comprobante de contratación, for-
mulario CCD-26 (anexo tercero).

Este comprobante de contratación
CCD-26 se expedirá en cuadrupli-
cado ejemplar. El Cuerpo número'
uno, para entregarse al- ganadero
ecino comprobante de la venta de
lana que tiene declarada en forma
y plazo legal; el cuerpo número dös,
para inmediato en'A".o por el indus-
trial textil o co:ahoradar del Serv:-
cio, comprador, a la Jefatura Nacio-
nal del Servicio de Carnes, Cueros'
y Derivados. Sección cuarta, con ob-
jeto de cite la misma lleve al día la
eiladística de'• compras realizad-s
PO t' los iridustriales o comerciante g
transformadores y de existencias-

Inibles en los di 1 : ntos térml
nos municinales. El cuerpo número
tres, para ser conservado como ITIP.—

triz y justificación ppr *el indüstrial
cive ado&ere. El cuerpo número cua-
tro -se llenará, 'en su parte superior.
en el mismo momen t o _de hacer ¡a
compra,- y quedará en poder del ad-
quirente de la lana hasta qué éste
solicite .1a guía de traslado para la
misma, riornento en que, en tinirin
de los CCD-21) his corresnendientee
y iustificando el CCD-27 que les re-
surne. habrá de un i rse a la petieión
de-gu'a de circu'ac'éca. para que és-
ta puerta ser expedida.

Con este juego del CCD-26. la
Jefatura del Servicio de Carnes.
Cueros •y Derivados llevará al día
:a ficha de existencias de läna en el
término municipal. cant i dad adqui-
rida en el mismo peir los distintcs
inclusVales y 'comerciantes trans-
ferreadores . y, f inalmente, cantidad
er sf ..ada y Movilizada por los mis-
mea.

Los segundos cuerpos de los e-0m-
probantes de contratación a que se
refieren los párrafos ftnterieres, de-
berán jer envrados diariamente por

• lns compradores,- - agrupados por
Men'c i pios de origen de la lana ad-
ouirida, a la Secc ión cuarta del
Se-yl cio de Carnes ., Cueros y Deri-
vados. Madr i d, y los cua rtos cuer-
eas, en se d'a, igualmen te firminn-
dos ror M.uniciniog de •proendnrseia
de la lana y resumidos en el CCD-27
(ane yo robra 4). se unirán al for-
mulario de petición de la guía de
ci-etilPc'ón en la Jefatura del ServicY1

ca-nes, C.eeros ' yst...er.va-os con-
de éljg se ec i te, como- com proban-
te de* dicha pet i c i ón. y sin cuyo re-
cali sito en nin caso será. eariedi •
da 'a referid erra para circulación
C'e Inr a en sucio.
LL) CIRCULACIÓN DE 1 ANAS EN sucio

A 14121110 12. • Para la circulación
de lanns 'en 'sucio 'comprendidos en .
loS comprobantes de contratación

que se refiere el artículo anterior,
desde. el domicilio del ganadero
vendedor hasta lavadero, habrá de
utilizarse siempre, ya se haga pi.br'
carretera, vía fluvial o ferrocarril.
la sir:' fa única de circulación mode-
lo CCD-1, expedida para ,mayor fa-
cilejad de los industriales compra-
dores, ya por las , jefaLuras ' Provin-
ciales del ServiciO, de Carnes, Cue-
ros y Derivados de las .plovineitts
de origen ale la lana y en que ésta

-se halle almacenada  o por la Jefa-
tura Nacional del Servicio, según se
solicite por el peticionario que ha
de utilizarse la guía.

No podrá circular la lana sucia
sin la guía del mencionado modelo
CCD-1, editada para uso exalusivo
del Servicio de Carnes Cueros. y De-
rivados y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo anterior. Pa-
ra la expedición de dichas guías de
circulación de lana en sucio por la
Jefatura Nacional o por las Provin-
cialeS del Servicio de Carnea, Cue-.
res y Derivados será preciso se pre-
senten los*cuartos cuerpos del:for-
mulario CCDs26 resumidos • en el
CCD-27; como comprobantes de los
-asientas que este cOntierie, y tambi.én
con los correspondientes duplicados'
de declaración -por el ganadero,
CCD-20 bis, todo ello al cbjeto
justificia . la adqu'sición y proceden-
cia de la lana cuya circulación ha
de ser amparada por la guía que se
solicita.

En loS casos en qué los comer-
. ciantes transformacicres de lana
precisen establecer almacenes SPOID1
dar:OSPaa auxiliare eh su misión
de recog . da. la circe'ación de la la-
na desde el domicilio del ganade-o
vendedor a estos almacenes podrá
hacerse • sim plemente amparada en
el' comn robante de contratación mo-
delo CCD-26, cuarto cuerpo, preci-
samente. y única y e.-c:usivamente
en el día de la fecl-a de este eunrto
cee-po, a :a cual se limita la validez
del 'mismo para arto-arar e sta circo-

ove se referi rá s i empre a
trayectos cortos, y todo -ello condi-
ciónado a que tal almacén ha de ser
instalado frevia - ret : Ción a la .Iefa-
lima Nacional del Servicio de C"-
res. ru n ros y Derivades y concesión
y registro per la mismo. adjudican-
do a esre dinacén auxiliar zona de
recogida* a cire ha- de servir y c--
manican'to dicha •Conces'ón y el
Crn at a?-amiento ' de toles almacene.4
aryiliares a la fefatura Provinc'al
del Servicio de Carnes. Cueros y De-
rivaetoa correspondiente:

A efectos de lo dispues t o en 'el PA--
rra.fo antericr. los coerpos 4, 2 y 3
del CCD-26 llevarán forzoQamente
la' fecha del d'a en oue se realiza la
contratación* de la lana, a.partir
cuyo momento debe dárseles a di-
chos documept-s, con. toda rapidez.
el trámite a . cnie FB l'efP -e el eirt,fe.ulo
ant-rior, y el cuerpo núm. 4 llevará
la fecha en que-se . sblicite la guío
• ei t'CIlla.(4 6-1. Si PS SU primera t'II • •
lizac'ón. o :a del día en ?fue se tras-
lade la lana de dcmic"lio del mina-
clero a almacén, caso ,dp emplearse
(le esta fe rian...s in • ee rinicio de lo
cual será tombión indispensable ro-
n to neticir'n de la Palia en la for-
ma del-a, en -tos a rtículos anteriores;
y- deb'endo coiricid : r en es`e cre,.."0

fertins- de este Coarto cuerno del
CCD-26 cen log asientos de! libro
aire deben llevar estos almacenes
auxiliares. se rn'n se . dispo' ne en el
0-eafo siguiente.

1,0 c: FLItTOCPTIPS 	 auxiliares a Ofte
Fe refere el Ni ""11,f9 Ft-n i.Arrinr hahrán
de llevar un libro de entradas y sa-

in°M) S. CIRCULACIÓN DE LANAS, LAVÁnte

Artículo 13. La circulad' d
lanas • lavadas desde lava dero
industria transforma.dora en elr
signiente escalón industtial. se IPr;

siempre, también, amparada et..,
guía única' ser:e CCD-1, que 11

igual que para las :anas en suca
podrán expedir *la J rat 	 N •e, Ura

nal *del Servicio de Carnes, ClIrts

y rerivadrs. a petición del remiten.

te, o las Jefaturas Provinciales y 'os
Fselegacienes Locales del Servicio
out pueden initalarse en las gran
des comarcas 'fabriles donde esta es.
tab:ecido el -lavadero origen y sa.
lida de la lana lavada.

Estas guías se expedirán previa
presentac'ón del documento dec!a.
nat i vo CCD-20 (anexo .sextrl,n.
pedido por el Inspector del lavads
ro, en-argado en el mismo de la in.

por el Servicio, o del
GCCD-23R, • para apuéllos lavaderos
no de ti r q industrial, en los al,
nOr tal razón, no tengan asignada
Ins rector. 	 •

A. los fines de lo dispuesto en la
párrafos antericres, en las solicilu:
de:: de tittdcs par gesH1 directa.
havá, cens tar el lavaderci (ora*,
(1^ carserc i ante transformad or o de
il ptalienvdaur a a‘erStrilaltexltal llanaa e. l ue se de'

N) ComraneacióN DE LA LANA MI'

QUIRIDA A FABRICANTES TEXTI9VCO•

MEPCIANTES TRANSFORMADA

Artículo 14. De conformidad con
lo establecido en el ad:culo 1?,
ninguna Jefatura Provincial del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri.

vado s , exp edirá guía de circulación
de lana en sucio sin la previa pre.

sdeciltrtlasció•CnCriDe les (ce°uniaiPito.°13acnuiZorr;

raC:ODI1C-21710

)

s 111Cf'C D1-5 cb°isrl..eesoPinapdrioebnaind'
tes .de declaración, documentaste-

duensi does 	 ali(a)slcluseo;
	 en. 

Intodelac.R3.°I,

Cuando una Jefatura Provinclnl
del Servicio de Car,nes. Cueros Y l>
viudos expida guía de ciro:ncih

(!e /an en sucio, rem ilirá 11 JPfa;

1w .a 1•Ticional. v Precisaccmenn_lex:1:.

(crl'71(.. 11;fm_.(pri;r:r:b:1A.. ne'xcePsce. ndi-
27

que, iitaietven In menc"mild8
ei

u.ni rics al" segundo cuerpo de

misma. 

	 a

IMP. PROVINCIA

nnt_i!maW

--6011D0B-4

:idas de artículos, -elcu al ,1

mente foliado y sellado "y 
e-
11 7,.,̀„b 4

„tilo :::_;ti-L8 (anexo 

CCD-26 (cuartos
los comprobantes dusti --as cr"

a les fab , ' "Iii.14rá facilitado 	 .-

a,macenes

e cootratar;I:

licanes Vformadore8, por la Jefatura	 eas,

las entradas de lana lue sfeic,-,741'

del Servicio, y en el que

cleiasEnnttitl'ansformadores
textiles

narán las salidas, eo
del número de la guía l'Iniirld.,i''c'

cuerpRs. ) v 	 A

clase o, como preparada:pm **ir;'
re el _envío a lavaderos' deberánrey -Pl.

vade ros.

culación que ampara pul - ,-a 'e cit.

de la lana desde ' - ir"sPlte

los casos en
.	os

, eberán so.licitar Ja autorización p

el buen funcionamiento 1 as t'Ir'

con lea necesarias

Precisen 
qunueolielit.decti:a_ne:'.:

n o te los aii.

upa
re de los mismos a la Jefatu ra N!.

at * -f;cional del Servicio de p

sidad de utilizar tales alme a 
ne.

ros y. Derivados, la que aaruxesIe-;
rá previa comprobacióne d cr

c 
.

garanat5e""'T
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